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QUE ES LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

La respuesta lo encontramos en el artículo 16° de la Ley N° 27785



Artículo 82.- La Contraloría General de la República
La CGR es una entidad descentralizada de Derecho Público que
goza de autonomía conforme a su ley orgánica.

Es el órgano superior del SNC.

Supervisa la legalidad de la ejecución del Presupuesto del
Estado, de las operaciones de la deuda pública y de los actos de
las instituciones sujetas a control.

El Contralor General es designado por el
Congreso, a propuesta del Poder Ejecutivo,
por 7 años. Puede ser removido por el
Congreso por falta grave.

LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ



Artículo 81.- La Cuenta General de la República Señala que: 

La Cuenta General de la República, acompañada del Informe de
auditoría de la CGR, es remitida por el Presidente de la
República al Congreso de la República en un plazo que vence el
15 de agosto del año siguiente a la ejecución del presupuesto.

La Cuenta General de la República es examinada y dictaminada
por una comisión revisora hasta el 15 de octubre. El Congreso
de la República se pronuncia en un plazo que vence el 30 de
octubre. Si no hay pronunciamiento del Congreso de la
República en el plazo señalado, se eleva el dictamen de la
comisión revisora al Poder Ejecutivo para que este promulgue
un decreto legislativo que contiene la Cuenta General de la
República.

LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ





Artículo 101.- Facultad para designar al Contralor General S
Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son
elegidos por éste. Su número tiende a ser proporcional al de los
representantes de cada grupo parlamentario y no excede del
25% del número total de congresistas.

Son atribuciones de la Comisión Permanente: designar al
Contralor General a propuesta del Presidente de la República.

LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ



Artículo 107.- Iniciativa legislativa Señala que:
La CGR tiene facultad de iniciativa en la formación de leyes
(legislativa) en materia de control.

LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ



Artículo 170.- Requerimiento logístico de las Fuerzas Armadas
y Policía Nacional
La ley asigna los fondos destinados a satisfacer los
requerimientos logísticos de las Fuerzas Armadas y la Policía
Nacional. Tales fondos deben ser dedicados exclusivamente a
fines institucionales, bajo el control de la autoridad señalada
por la ley (en este caso, es la CGR).

LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ



Artículo 199.- Fiscalización de los fondos de los gobiernos

regionales y locales

Los gobiernos regionales y locales son fiscalizados por sus

propios órganos de fiscalización y por los organismos que

tengan tal atribución por mandato constitucional o legal, y están

sujetos al control y supervisión de la CGR, la que organiza un

sistema de control descentralizado y permanente(1). Los

mencionados gobiernos formulan sus presupuestos con la

participación de la población y rinden cuenta de su ejecución,

anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley.

LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ



(1): Tenemos, los órganos desconcentrados de la CGR, que viene

hacer las Gerencias Regionales de Control.

Son los responsables de dirigir y ejecutar los servicios de control
gubernamental en las entidades sujetas al SNC, en sus respectivos
ámbitos territoriales; así como supervisar y monitorear los
servicios de control gubernamental que ejecutan los OCI a su
cargo, en el marco de los lineamientos sectoriales emitidos por los
órganos correspondientes.

Con excepción de la Gerencia Regional de Control de Lima
Metropolitana y Callao, para su funcionamiento cuenta con las
siguientes unidades orgánicas: 1) Unidad de Servicios de Control
Gubernamental, 2) Unidad de Integridad Pública y 3) Unidad de
Apoyo a la Gestión.

LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ
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Gobierno Regional de Amazonas

Gobierno Regional de Áncash

Gobierno Regional de Apurímac

Gobierno Regional de Arequipa

Gobierno Regional de Ayacucho

Gobierno Regional de Cajamarca

Gobierno Regional del Callao

Gobierno Regional del Cusco

Gobierno Regional de Huancavelica

Gobierno Regional de Huánuco

Gobierno Regional de Ica

Gobierno Regional de Junín

Gobierno Regional de Lambayeque

• Gobierno Regional de La Libertad

• Gobierno Regional de Lima

• Gobierno Regional de Loreto

• Gobierno Regional de Madre de Dios

• Gobierno Regional de Moquegua

• Gobierno Regional de Pasco

• Gobierno Regional de Piura

• Gobierno Regional de Puno

• Gobierno Regional de San Martín

• Gobierno Regional de Tacna

• Gobierno Regional de Tumbes

• Gobierno Regional de Ucayali

LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ

LOS GOBIERNOS REGIONALES (25)

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Amazonas&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_de_%C3%81ncash
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_de_Apur%C3%ADmac
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Ayacucho&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Ayacucho&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_de_Cajamarca
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_del_Callao
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_del_Cusco&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Huancavelica&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Hu%C3%A1nuco&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Ica&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Jun%C3%ADn&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_de_La_Libertad
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_de_Lima
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_de_Loreto
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Madre_de_Dios&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Moquegua&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Pasco&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_de_Piura
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Puno&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_San_Mart%C3%ADn&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Tacna&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Gobierno_Regional_de_Tumbes&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_Regional_de_Ucayali


LA CGR SEGÚN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ
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GOBIERNOS LOCALES (1893)



15

ATRIBUCIONES DE LA CGR

Artículo 22° de la Ley N° 27785.- Son atribuciones:
a)Tener acceso en cualquier momento y sin limitación a los

registros, documentos e información de las entidades, aun
cuando sean secretos; así como requerir información a
particulares que mantengan o hayan mantenido relaciones con
las entidades; siempre y cuando no violen la libertad individual.

(antes)

(se modifico a través del Artículo 3 de la Ley N° 30742 – Ley del
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control, fue aprobado por el Congreso de la
República el 27.03.2018 y publicada en el diario oficial El Peruano
el 28.03.2018).
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

a) Tener acceso en cualquier momento y sin limitación a los
registros, documentos e información de las entidades, aun
cuando sean secretos; así como requerir información a
Particulares que mantengan o hayan mantenido relaciones
con las entidades; siempre y cuando no violen la libertad
individual.

Dicha atribución incluye el acceso directo, masivo,
permanente, en línea, irrestricto y gratuito a las bases de
datos, sistemas informáticos y cualquier mecanismo para el
procesamiento o almacenamiento de información, que
administran las entidades sujetas al SNC.
…
(actualmente)
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

Para este efecto, los titulares de las entidades y los
encargados o responsables de las bases de datos, sistemas y
mecanismos comprendidos en esta disposición, bajo
responsabilidad, brindan las facilidades necesarias a la
implementación de dicho acceso, conforme a las
disposiciones que establece la CGR y sujeto a la capacidad
de las herramientas informáticas a cargo del procesamiento
o almacenamiento de la información que se requiera hasta
su implementación a cargo de la entidad.
…

(actualmente)
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

El acceso a las bases de datos de información relacionada con
el secreto bancario, la reserva tributaria, la reserva de
identidad u otras establecidas legalmente.

Corresponde a la CGR canalizar los requerimientos de
información que al respecto demanden los otros órganos del
SNC.
(actualmente)
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

b) Ordenar que los órganos del Sistema realicen las acciones
de control que a su juicio sean necesarios o ejercer en forma
directa el control externo posterior sobre los actos de las
entidades.

c)Supervisar y garantizar el cumplimiento de las
recomendaciones que se deriven de los informes de control
emanados de cualquiera de los órganos del Sistema.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

d) Disponer el inicio de las acciones legales pertinentes en
forma inmediata, por el Procurador Público de la
CGR o el Procurador del Sector o el representante legal de
la entidad examinada, en los casos en que en la ejecución
directa de una acción de control se encuentre daño
económico o presunción de ilícito penal.

Asimismo, ejerce la potestad para sancionar a los
funcionarios o servidores públicos que cometan
infracciones contra la administración, referidas en el
subcapítulo II (proceso para sancionar en materia de
responsabilidad administrativa funcional) que comprende
los artículos 45 al 60 de la Ley N° 27785.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR



.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

e)Normar y velar por la adecuada implantación de los Órganos
de Auditoría Interna, requiriendo a las entidades el
fortalecimiento de dichos órganos con personal calificado e
infraestructura moderna necesaria para el cumplimiento de
sus fines.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

f) Presentar anualmente al Congreso de la República el Informe
de Evaluación a la Cuenta General de la República, para cuya
formulación la Contraloría General dictará las disposiciones
pertinentes.



.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

g) Absolver consultas, emitir pronunciamientos institucionales
e interpretar la normativa del control gubernamental con
carácter vinculante, y de ser el caso, orientador.

Asimismo establecerá mecanismos de orientación para los
sujetos de control respecto a sus derechos, obligaciones,
prohibiciones e incompatibilidades previstos en la normativa
de control.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

h) Aprobar el Plan Nacional de Control y los planes anuales de 
control de las entidades.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

i) Efectuar las acciones de control ambiental y sobre los
recursos naturales, así como sobre los bienes que
constituyen el Patrimonio Cultural de la Nación, informando
periódicamente a la Comisión competente del Congreso de la
República.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

j) Emitir opinión previa vinculante sobre adquisiciones y
contrataciones de bienes, servicios u obras, que conforme a
ley tengan el carácter de secreto militar o de orden interno
exonerados de:

✓ Licitación Pública,
✓ Concurso Público o
✓ Adjudicación Directa.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

k) Otorgar autorización previa a la ejecución y al pago de los
presupuestos adicionales de obra pública, y de las mayores
prestaciones de supervisión en los casos distintos a los
adicionales de obras, cuyos montos excedan a los previstos
en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y
su Reglamento respectivamente, cualquiera sea la fuente
de financiamiento.



30

ATRIBUCIONES DE LA CGR
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

l) Informar previamente sobre las operaciones, fianzas, avales
y otras garantías que otorgue el Estado, inclusive los
proyectos de contrato, que en cualquier forma comprometa
su crédito o capacidad financiera, sea que se trate de
negociaciones en el país o en el exterior.



.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

ll) Designar de manera exclusiva, Sociedades de Auditoría que
se requieran, a través de Concurso Público de Méritos, para
efectuar Auditorías en las entidades, supervisando sus
labores con arreglo a las disposiciones de designación de
Sociedades de Auditoría que para el efecto se emitan.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

m) Requerir el apoyo y/o destaque de funcionarios y servidores 
de las entidades para la ejecución de actividades de control
gubernamental.

n) Recibir y atender denuncias y sugerencias de la ciudadanía
relacionadas con las funciones de la administración pública,
otorgándoles el trámite correspondiente sea en el ámbito
interno, o derivándolas ante la autoridad competente;
estando la identidad de los denunciantes y el contenido de la
denuncia protegidos por el principio de reserva.



.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

ñ)Promover la participación ciudadana, mediante audiencias
públicas y/o sistemas de vigilancia en las entidades, con el
fin de coadyuvar en el control gubernamental.



‘

‘
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ATRIBUCIONES DE LA CGR
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

o) Participar directamente y/o en coordinación con las
entidades en los procesos judiciales, administrativos,
arbitrales u otros, para la adecuada defensa de los
intereses del Estado, cuando tales procesos incidan sobre
recursos y bienes de éste.



.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

p) Recibir, registrar, examinar y fiscalizar las Declaraciones
Juradas de Ingresos y de Bienes y Rentas que deben presentar
los funcionarios y servidores públicos obligados de acuerdo a
Ley.



.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

q) Verificar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones
sobre prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y
servidores públicos y otros, así como de las referidas a la
prohibición de ejercer la facultad de nombramiento de
personal en el Sector Público en casos de nepotismo, sin
perjuicio de las funciones conferidas a los órganos de
control.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

r) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo
testimonio pueda resultar útil para el esclarecimiento de los
hechos materia de verificación durante una acción de control,
bajo los apremios legales señalados para los testigos.
(antes)

(se modifico a través del Artículo 6 de la Ley N° 30833 – Ley
que declara en situación de emergencia el Consejo Nacional
de la Magistratura y suspende su Ley orgánica, fue aprobado
por el Congreso de la República el 24.07.2018 y publicada en
el diario oficial El Peruano el 28.07.2018).
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

r) Citar y tomar declaraciones a cualquier persona cuyo
testimonio pueda resultar útil para el esclarecimiento de los
hechos materia de verificación durante una acción de control,
bajo los apremios legales señalados para los testigos; así
como proceder a la incautación de documentación y cualquier
medio de almacenamiento que la contenga, relacionada con la
materia de control, manteniéndola en custodia hasta la
emisión del informe de control”.
(actualmente)
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

s)Dictar las disposiciones necesarias para articular los procesos
de control con los Planes y Programas Nacionales, a efecto de
visualizar de forma integral su cumplimiento, generando la
información pertinente para emitir recomendaciones
generales a los Poderes Ejecutivo y Legislativo sobre la
administración de los recursos del Estado, en función a las
metas previstas y las alcanzadas, así como brindar asistencia
técnica al Congreso de la República, en asuntos vinculados a
su competencia funcional.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR
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ATRIBUCIONES DE LA CGR

t) Emitir disposiciones y/o procedimientos para implementar
operativamente medidas y acciones contra la corrupción
administrativa, a través del control gubernamental,
promoviendo una cultura de honestidad y probidad de la
gestión pública, así como la adopción de mecanismos de
transparencia e integridad al interior de las entidades,
considerándose el concurso de la ciudadanía y organizaciones
de la sociedad civil.
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.

ATRIBUCIONES DE LA CGR

u) Establecer los procedimientos para que los titulares de las
entidades rindan cuenta oportuna ante el Órgano Rector, por
los fondos o bienes del Estado a su cargo, así como de los
resultados de su gestión.
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.

ATRIBUCIONES DE LA CGR

v) Asumir la defensa del personal de la Institución a cargo de las
labores de control, cuando se encuentre incurso en acciones
legales, derivadas del debido cumplimiento de la labor
funcional, aun cuando al momento de iniciarse la acción, el
vínculo laboral con el personal haya terminado.

w) Establecer el procedimiento selectivo de control sobre las
entidades públicas beneficiarias por las mercancías donadas
provenientes del extranjero.

z) Celebrar Convenios de cooperación interinstitucional con
entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras.
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ATRIBUCIONES DE LA CGR
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ATRIBUCIONES DE LA CGR



CARÁCTER Y REVISIÓN DE OFICIO DE LOS 
INFORMES DE CONTROL

Artículo 24 de la Ley N° 27785.- Carácter y revisión de oficio 

de los Informes de Control

Los Informes de Control emitidos por el Sistema constituyen
actos de la administración interna de los órganos
conformantes de éste.

Y pueden ser revisados de oficio por la CGR, quien podrá
disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya
sujetado a la normativa de control, dando las instrucciones
precisas para superar las deficiencias, sin perjuicio de la
adopción de las medidas correctivas que correspondan.



FISCALIZACIÓN POR EL PODER LEGISLATIVO

Artículo 25 de la Ley N° 27785.- Fiscalización por el Poder 

Legislativo

El Congreso de la República fiscaliza la gestión de la
Contraloría General.



DESIGNACIÓN DEL CONTRALOR GENERAL

Artículo 26° de la Ley N° 27785.-

El Contralor General de la República es designado por un
período de siete años, y removido por el Congreso de la
República de acuerdo a la Constitución Política.

El Contralor General de la República está prohibido de ejercer
actividad lucrativa e intervenir, directa o indirectamente en la
dirección y/o gestión de cualquier actividad pública o privada,
excepto las de carácter docente.



JERARQUIA DEL CONTRALOR GENERAL

Artículo 27° de la Ley N° 27785.-

El Contralor General de la República es el funcionario de mayor
rango del Sistema, y goza de los mismos derechos,
prerrogativas y preeminencias propias de un Ministro de
Estado. No está sujeto a subordinación, a autoridad o
dependencia alguna, en ejercicios
de la función.

En el ejercicio de sus funciones, sólo puede ser enjuiciado,
previa autorización del Congreso de la República.



JERARQUIA DEL CONTRALOR GENERAL



REQUISITOS PARA SER CONTRALOR GENERAL

Artículo 28° de la Ley N° 27785.-
Son requisitos para ser Contralor General de la República:
✓ Ser peruano de nacimiento.
✓ Gozar del pleno ejercicio de los derechos civiles.
✓ Tener al tiempo de la designación, no menos de 40 años de

edad.
✓ Tener título profesional universitario y estar habilitado por el

colegio profesional correspondiente.
✓ Tener un ejercicio profesional no menor a 10 años.
✓ Tener conducta intachable y reconocida solvencia e

idoneidad moral.
(antes)

(se modifico a través del Artículo 3 de la Ley N° 30742)



REQUISITOS PARA SER CONTRALOR GENERAL

Artículo 28° de la Ley N° 27785.-
Son requisitos para ser Contralor General de la República:
a) Ser peruano de nacimiento.
b) Gozar del pleno ejercicio de los derechos civiles.
c) Tener al tiempo de la designación, no menos de 40 años de

edad.
d) Tener título profesional universitario y estar habilitado por el

colegio profesional correspondiente.
e) Tener un ejercicio profesional no menor a 10 años.
f) Tener conducta intachable, solvencia e idoneidad moral e

independencia política que garanticen la confianza ciudadana
en el ejercicio de su función.

g) Suscribir declaración jurada de no tener conflicto de intereses
con la CGR y el SNC.

(actualmente)



REQUISITOS PARA SER CONTRALOR GENERAL

Son aplicables para todos los funcionarios y servidores públicos
de los órganos que conforman el SNC señalados en los artículos
16 (Contraloría General) y 17 (Órgano de Control Institucional)
de la Ley 27785, lo establecido en los literales b), f) y g) del
presente Artículo 28°:

b) Gozar del pleno ejercicio de los derechos civiles.
f) Tener conducta intachable, solvencia e idoneidad moral e

independencia política que garanticen la confianza
ciudadana en el ejercicio de su función.

g)Suscribir declaración jurada de no tener conflicto de intereses
con la CGR y el SNC.

(actualmente)



REQUISITOS PARA SER CONTRALOR GENERAL

Asimismo, respecto a lo dispuesto en el literal d), todos los
funcionarios y servidores públicos de los órganos que
conforman el Sistema Nacional de Control deben contar con
título profesional universitario con colegiatura y habilitación
profesional, cuando corresponda, o en caso de carrera técnica,
acreditada con la titulación correspondiente. Esta última
Disposición no será aplicable para aquellas personas
comprendidas en los alcances de la Ley 28518, Ley sobre
Modalidades Formativas.

(actualmente)



FALTAS GRAVES DEL CONTRALOR GENERAL

Artículo 31 de la Ley N° 27785.-
a) La acción u omisión dolosa en que incurra en el ejercicio del

cargo y que haya ocasionado daño al patrimonio del Estado.

b) El abandono del cargo, que se configura por la inasistencia
continuada e injustificada a su Despacho por más de quince
días útiles.

c) La infracción de las prohibiciones e incompatibilidades que
la Ley señala.



AUTONOMIA ECONÓMICA

Artículo 34 de la Ley N° 27785.-
La Contraloría General goza de autonomía económica,
administrativa y financiera para el cumplimiento eficaz de sus
funciones, en cuya virtud, elabora, aprueba y ejecuta su
presupuesto anual en el monto que corresponda a sus
necesidades institucionales, para su aprobación por el
Congreso de la República.

La atención de requerimientos de acciones de control no
programadas que deban ejecutarse por razones de interés
nacional, demandará la asignación de los correspondientes
recursos presupuestales adicionales.



REGIMEN LABORAL

Artículo 36 de la Ley N° 27785.-
El personal de la Contraloría General se encuentra sujeto al 
régimen laboral de la actividad privada. La administración de 
personal se regirá por lo normado en la presente Ley, el 
Reglamento Interno de Trabajo y demás disposiciones dictadas 
por el Contralor General de la República. l 



lArtículo 39 de la Ley N° 27785.-
Sin perjuicio de las Inspectorías Generales del Ejército, Marina
de Guerra, Fuerza Aérea, y de la Policía Nacional, cuyas
competencias se circunscriben a asuntos netamente
castrenses y disciplinarios, dichas Instituciones contarán
dentro de su estructura organizativa con un Órgano de
Auditoría Interna.

Encargado de efectuar exclusivamente el control de la gestión
administrativa, económica y financiera de los recursos y bienes
del Estado asignados, de conformidad con las normas del SNC.

OCI EN LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICIA NACIONAL



Artículo 40 de la Ley N° 27785.-
La designación y separación definitiva de los Jefes de los 
Órganos de Auditoría Interna de las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional del Perú se efectúa conforme a lo previsto en el 
artículo 19 (designación y separación del Jefe del OCI). 

DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE LAS JEFATURAS DE LOS 
OCI DE LAS FUERZAS ARMADAS Y POLICIA NACIONAL


